
OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

20141 CORRECCION de errores de la Orden de 16 de ju
lio de 1976 por la que se anuncia el concurso 3/76 
para cubrir plazas por funcionarios del Cuerpo Ge
neral Auxiliar de la Administración Civil del Es
tado en Organismos autónomos.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 240, de fecha 6 de octubre de 1976, páginas 
19470 y 19471, se transcribe a continuación la oportuna rectifi
cación :

En la relación de vacantes correspondientes al Ministerio 
de Educación y Ciencia y en su Organismo autónomo «Univer
sidad de Murcia», donde dice: «3 plazas de Auxiliares. Locali
dad: Murcia», debe decir: «2 plazas de Auxiliares. Localidad: 
Murcia y Cartagena».

MINISTERIO DE JUSTICIA

20142 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia concurso de traslado para 
proveer las plazas de Secretario vacantes en las 
Audiencias que se mencionan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que disponen la regla quinta 
del artículo 22 de la Ley 11/1966, de 18 de marzo, y el artículo 14, 
apartado c), del Reglamento Orgánico del Secretariado de la 
Administración de Justicia, aprobado por Decreto de 2 de mayo 
de 1968, se anuncia concurso de traslado para proveer las pla
zas de Secretario vacantes en las Audiencias que a continua
ción se relacionan:

Plazas a proveer Causa de la vacante

1. Secretaría de la Sala de lo
Criminal de la Audiencia
Territorial de Las Palmas. Traslado de don Antonio Mon-

2. Secretaría de la Audiencia
tabes Córdoba.

Provincial de Avila ............. Traslado de don Páblo Magro
Fernández.

3. Secretaría de la Sección Ter
cera de lo Criminal de la 
Audiencia Territorial de 
Barcelona ............................... Traslado de don Fausto Garrí-

do González.
4. Secretaría de la Sala Ter

cera de lo Contencioso- 
Administrativo de la Au
diencia Territorial de Ma
drid ........................................... Pase a la situación de super-

numerario de don Manuel 
Trenzado Ruiz.

El concurso se ajustará a las siguientes normas, según lo 
establecido en los artículos 19 ai 21 de dicho Reglamento Or
gánico:

1.a Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán a la Direc
ción General de Justicia, presentadas directamente en el Re
gistro General del Ministerio o remitidas en la forma prevenida 
en el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo, dentro del plazo de diez días naturales, contado desde el 
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado»; si venciere en día inhábil, se entenderá pro
rrogado el vencimiento al primero hábil siguiente. Los que re
sidan fuera de la Península podrán formular su solicitud por

telégrafo, sin perjuicio de ratificarla mediante la oportuna ins- 
tancia.

2.a Los concursantes expresarán en los casos que proceda 
el orden de preferencia por el que solicitan las plazas vacantes.

3.a Los que resulten nombrados para el desempeño de alguna 
de las plazas anunciadas a este concurso no podrán participar 
en otros de traslado hasta transcurrido un año desde que fue- 
sen designados para las mismas.

4.a Las instancias solicitando tomar parte en este concurso 
no podrán ser retiradas ni quedar sin efecto a petición de los 
interesados, una vez que hayan tenido entrada oficial con arre
glo a la vigente legislación.

5.a Las instancias recibidas fuera del plazo que se señala 
no se tendrán en cuenta al instruirse los expedientes para la 
resolución del concurso.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1976.—El Director general, Fernando 

Cotta y Márquez de Prado.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Fun
ción Asistencial a la Administración de Justicia.

20143 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia concurso de traslado entre 
Secretarios de la Administración de Justicia, rama 
de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que dispone el artículo 16 
del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios de la Ad
ministración de Justicia, aprobado por Decreto de 2 de mayo 
de 1968, se anuncia concurso de traslado para proveer las plazas 
de Secretario vacantes en los Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción, así como en el de Peligrosidad y Rehabilitación So
cial que seguidamente se relacionan:

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

Albacete número 1.—Traslado de don Juan José Vizcaíno Bris. 
Alcira-.—Traslado de don Antonio Romero Padilla.
Ecija.—Plaza declarada desierta.
Hospitalet de Llobregat número 2.—Jubilación de don Victoriano

Saura Bastida. 
Inca.—Traslado de don Alejandro Martín Delgado.

Juzgado de Peligrosidad y Rehabilitación Social 

La Coruña.—Traslado de don Pablo Saavedra Rodríguez.

El concurso se ajustará a las siguientes normas, según lo 
establecido en los artículos 19 al 21 de dicho Reglamento Or
gánico:

1.a Podrán solicitar las plazas anunciadas a este concurso los 
Secretarios de la Administración de Justicia de la rama de Juz
gados de Primera Instancia e Instrucción de cualquier categoría, 
con la limitación que establece la disposición transitoria tercera 
del propio Reglamento en cuanto al destino a Juzgados servidos 
por Magistrados. Los Secretarios que en virtud del Decreto dé 
Demarcación Judicial de 11 de noviembre de 1965 lleven más 
de un año en situación de adscritos, deberán tomar parte en 
el concurso, y si no lo hicieren, podrán ser trasladados a plaza 
vacante y declarada desierta, conforme a lo dispuesto en la 
Orden de 22 de julio de 1967.

2.a Las solicitudes de los aspirantes Se dirigirán a la Direc
ción General de Justicia, presentadas directamente en el Registro 
General del Ministerio o remitidas en la forma prevenida en 
el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, 
dentro del plazo de diez días naturales, contado desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado»; si venciere en día inhábil se entenderá prorrogado el 
vencimiento al primero hábil siguiente. Los que residan fuera 
de la Península podrán formular su solicitud por telégrafo, sin 
perjuicio de ratificarla mediante la oportuna instancia.

3.a Los concursantes expresarán su categoría, así como si 
poseen título de Licenciado en Derecho, y en los casos en que 
proceda, el orden de preferencia por el qué soliciten las plazas 
vacantes.

4.a Los que resulten nombrados para el desempeño de alguna 
de las plazas anunciadas a este concurso no podrán participar


